
                                                   
 

 

 

 
 
ACLARACIÓN A EFECTOS DE ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONCURSO DE 
PROYECTOS CP-1/2026 DENOMINADO “IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN DE UN NUEVO CENTRO 
DE INFORMACIÓN DEL TRANSPORTE DE MADRID (CITRAM)” 
 
 
Para la puntuación de los Criterios de Selección (Fase I) descritos en la Cláusula 8 de las Bases 
del concurso, solo se tendrán en cuenta los realizados por la empresa licitante, o por el conjunto 
de empresas, en el caso de que se presenten en UTE. 
 
Así mismo, para valoración de la oferta de los criterios de la Cláusula 8, no se tendrán en cuenta 
los trabajos realizados por empresas subcontratadas, o de empresas a las que recurran para 
acreditar la solvencia. 
 
En el caso de empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial, existe la excepción a la 
regla general de inadmisión: 
 
Cuando una empresa concursante opte por apoyarse en trabajos o capacidades de otras 
sociedades de su grupo, se recomienda tener en cuenta las siguientes pautas: 
 
 
a) Que esta circunstancia se declare expresamente en el Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), aportándose asimismo el DEUC correspondiente de las entidades del 
grupo a cuya capacidad se recurra. 
 
b) Que se acredite la pertenencia al mismo grupo empresarial, conforme al artículo 42 del Código 
de Comercio, como elemento contextual de dicha integración. 
 
c) Que de la documentación presentada se desprenda de forma razonable que: 
 
 
1. Los medios humanos, técnicos y tecnológicos asociados a los trabajos invocados se 
encuentran efectivamente disponibles para el candidato, en los términos previstos en la 
normativa de contratación pública. 
 
2. Las referencias aportadas guardan una relación adecuada con la naturaleza, tecnología y 
alcance funcional del objeto del concurso, conforme a los criterios definidos en las Bases. 
  
 
En el marco de los criterios de selección de la fase I, los trabajos ejecutados por sociedades del 
grupo podrán ser acreditados y considerados, en la medida en que contribuyan a poner de 
manifiesto la capacidad y experiencia del candidato para afrontar los retos técnicos y operativos 
del nuevo CITRAM, siempre de acuerdo con las Bases y con la documentación efectivamente 
presentada. 
 
 
 
 
 



                                                   
 

 

 

 
 
La pertenencia a un grupo empresarial, por tanto, no excluye ni limita la posibilidad de justificar 
los criterios de selección mediante trabajos ejecutados por otras sociedades del grupo, siendo 
el objetivo de las Bases permitir una valoración adecuada, homogénea y comparable de todas 
las candidaturas. 
 
La presente recomendación se facilita con carácter aclaratorio y orientativo, sin perjuicio de la 
valoración que proceda realizar en cada caso concreto. 
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